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Teniendo en cuenta que se justifica ia existencia de locaies 
adecuados y de los elementos necesarios para el funcionamien
to; que los Consejos Escolares Primarios se comprometen a 
proporcionar a su cargo la casa-habitación o la indemnización 
sustitutiva a los Maestros que las regenten, que existe crédito 
en el presupuesto de gastos del Departamento para la creación 
de plazas y lo dispuesto en la Ley de 22 de diciembre de 1952 
(«Boletín Oficial del Estado» del 24) y Decretos de 9 de abril 
de 1949 y 18 de octubre de 1957 («Boletín Oficial del Estado» 
del 30 de abril y 31 de octubre de dichos años, respectivamente),

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Crear definitivamente, con destino a las locali

dades que se citan y sometidas a los Consejos Escolares Pri
marios que se detallan, las siguientes Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria:

Una unidad de niños en la finca «Palacio Quemado», dei 
término municipal de Alange (Badajoz), dependiente de un 
Consejo Escolar Primario, el que quedará constituido de la 
siguiente forma:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza 
Primaria.

Presidente efectivo: Don Manuel Losada Laso, propietario de 
la finca.

Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la Zona, 
un Sacerdote y dos Maestros Nacionales, actuando uno de ellos 
de Secretario.

Tres unidades de niños de Enseñanza Especial, en el casco 
del Ayuntamiento de Granollers (Barcelona), dependiente de 
un Consejo Escolar Primario, el que quedará constituido en la 
siguiente forma:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria.

Presidente efectivo: El del Patronato Comarcal de Padres 
de Niños Subnormales

Vocales: La Inspectora de Enseñanza Primaria de ia Zona, 
el Cura Párroco de la Iglesia Arciprestal de San Esteban, el 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de San Celomí, el Te
niente Alcalde de Cultura del Ayuntamiento de Granollers, el 
Director de la Escuela Municipal de Trabajo, un Médico Pe
díatra, el Jefe de la sucursal en Granollers de la Caja de Aho
rros Provincial, el Pedagogo de la Escuela, el Presidente de 
la Asamblea Local de la Cruz Roja, Pedro Illa Colomer.

Secretario: El del Patronato Comarcal de Padres de Niños 
Subnormales

Una unidad de niños en el casco del Ayuntamiento de Mo- 
tilla del Palancar (Cuenca), dependiente de un Consejo Esco 
lar Primario, el que quedará constituido en la siguiente forma.

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria.

Presidente efectivo: El Alcalde Presidente del Ayuntamiento.
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la Zona, 

el Cura Párroco, el Director de la Graduada y el Director del 
Colegio Libre Adoptado de Enseñanza Media.

Una unidad de niños en la Santa Iglesia Catedral de Hues
ca, dependiente del Consejo Escolar Primario «Patronato Dio
cesano de Educación Primaria de Huesca».

Una unidad de Enseñanza Especial, a cargo de Maestra, en 
la barriada de San Cristóbal de los Angeles, del casco del Ayun
tamiento de Madrid, dependiente del Consejo Escolar Primario 
«Afanias».

Graduada de Enseñanza Especial con dirección con curso 
y siete unidades (dos de niños y cinco de niñas) en el Centro 
Isterria, de Ibero, del Ayuntamiento de Olza (Navarra), depen
diente del Consejo Escolar Primario de la Caja de Ahorros de 
Navarra, el que quedará constituido en la siguiente forma:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria

Presidénte efectivo: El Presidente del Consejo de la Caja 
de Ahorros de Navarra.

Vicepresidente: El Director Gerente de la misma.
Vocales: Un Concejero de la Caja, el Director del Centro 

Isterria, el Jefe Médico-Técnico, el Administrador Gerente del 
Centro, el Inspector de Enseñanza Primaria, el representante 
de la Asociación Navarra de Padres de Deficientes, el Director 
Pedagógico, Licenciado en Pedagogía y Diplomado en Pedagogía 
Terapéutica.

Segundo.—El funcionamiento de las escuelas que se crean 
se acomodarán a lo dispuesto en la Ley de 22 de diciembre 
de 1953 («Boletín Oficial del Estado» del 24), y especialmente 
al apartado d) del artículo l.° sobre gratificaciones complemen
tarias a los Maestros y al artículo 11 en cuanto a permanencias 
y a la Orden ministerial de 24 de julio de 1964.

Tercero.—La dotación de cada plaza será la correspondiente 
al sueldo personal que por su situación le corresponda a los 
que se designen para regentarlas, creándose para la provisión 
de las resultas igual número de plazas de Maestros y Maestras 
Nacionales, que comprende esta Orden con cargo al crédito

que para estas atenciones figura consignado en el vigente pre
supuesto de gastos de este Departamento.

Cuarto.—Los respectivos Consejos Escolares Primarios ten
drán la facultad de elevar a este Ministerio, conforme ai De
creto de 18 de octubre de 1957, la propuesta de nombramiento 
de los Maestros Nacionales, con destino a las escuelas que se 
crean. Para ejercer el derecho de propuesta deberán suscribir 
compromiso concreto sobre el apartado segundo de la presente, 
remitiéndolo a la Dirección General de Enseñanza Primaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 16 de abril de 1966 por la que se crean 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria, depen
dientes del Consejo de Auxilio Social.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Consejo Escolar 
Primario «Auxilio Social», en solicitud de la creación de Escue
las Nacionales de Enseñanza Primaria dependiente del mismo;

Teniendo en cuenta que se justifican debidamente las peti
ciones, lo que redundará en beneficio de los intereses de la 
enseñanza; que para la creación de las nuevas plazas se dis
pone de locales que reúnen las debidas condiciones técnico-hi
giénicas y dotados de todos cuantos elementos son necesarios 
para la debida instalación y funcionamiento de las mismas, 
y que el Consejo Escolar Primario se compromete a facilitar 
a su cargo la casa-habitación o la indemnización correspon
diente a los que en su día se designen para regentarlas,

Este Ministerio ha resuelto:
1. ° Que se consideren creadas definitivamente las siguien

tes Escuelas nacionales de Enseñanza Primaria en los hogares 
que a continuación se detallan, dependientes del Consejo Esco
lar Primario de la obra «Auxilio Social», a quien corresponde 
facilitar la casa-habitación o la indemnización correspondiente 
a los que se designen para regentarlas:

Una unidad de niñas en el hogar «Teresa de Jesús», del 
casco del Ayuntamiento de Cádiz.

Una unidad de párvulos en el jardín maternal «Virgen del 
Chamorro», del casco del Ayuntamiento de El Ferrol del Cau
dillo (La Coruña).

Una de párvulos en el jardín maternal «Iglesias Ballesteros», 
del casco del Ayuntamiento de Orense.

Una unidad de niños en el hogar «Mario César», del casco 
del Ayuntamiento de Las Palmas (capital).

Una unidad de párvulos en el jardín maternal «Virgen de 
la Fuencisla», del casco del Ayuntamiento de Segovia (capital).

2. ° La provisión de las nuevas plazas será acordada por 
este Ministerio, a propuesta del Consejo Escolar Primario «Au
xilio Social», de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto de 31 de 
octubre de 1957 («Boletín Oficial del Estado» del 31).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Media por la que se hace público haber sido 
aprobadas las obras de mejoras en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media Mixto en Irán (Guipúz
coa), y adjudicando las mismas a la Empresa «Cons
tructora Asturiana, S. A.».

Visto el proyecto „ e obras de mejoras a realizar en el Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media de Irún (Guipúzcoa), re
dactado por el Arquitecto don Alvaro Líbano.

Resultando que la cantidad total de 998.838,44 pesetas a que 
asciende el importe de las obras de mejoras proyectadas, se 
distribuye en la siguiente forma: Ejecución material, 822.861,80 
pesetas; pluses, 52.524,37 pesetas; 15 por 100 de beneficio indus
trial sobre 822.881,80 pesetas: 123.432,27 pesetas. Suma: 998.838,44 
pesetas a deducir el 0,14 por 100 ofrecido como baja por la 
Empresa adjudicataria del proyecto primitivo: .398,37 pesetas. 
Importe de contrata total: 997.440,07 pesetas.

Resultando que no se incluyen honorarios facultativos por 
no acreditarse en el presente proyecto.

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Ci
viles informa favorablemente este proyecto en 19 de octubre 
de 1965;

Resultando que la Sección de Contabilidad toma razón del 
gasto en 23 de febrero último y la Intervención General de la
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Administración del Estado 10 fiscaliza favorablemente en 7 de 
los corrientes habiéndose tenido presente la salvedad condicio
nada por dicha Intervención General no sobrepasando los 
créditos a las contrataciones realizadas en el primer trimestre 
del año anterior;

Resultando que poi urden ministerial de 22 de septiembre 
de 1964 fué adjudicada en virtud de subasta pública la cons
trucción del Instituto Nacional de Enseñanza Media mixto de 
Irún a la Empresa «Constructora Asturiana, S. A.», quien ofre
ció realizarla con una ba.ia del 0.14 por 100 sobre el presupues
to tipo de contrata;

Considerando que las expresadas obras deben ser adjudica
das a la Em 3sa «Constructora Asturiana, S. A.», de Oviedo, 
con domicilio en Arzobispo Guisasola, 30, por ser continuación 
de las anteriores de construcción de edificio para el citado 
Instituto, por un importe de contrata de 997.440,07 pesetas, que 
resulta una vez aplicado el 0,14 por 100 de baja, sobre la can
tidad presupuestada;

Considerando que el proyecto cumple los requisitos que se
ñala el Decreto de 12 de julio de 1962 y especialmente lo pre
ceptuado en sus artículos segundo y tercero;

Considerando que en la tramitación de este expediente se 
han tenido presentes las normas contenidas en la vigente Ley 
de Presupuestos, en relación con el programa de Inversiones 
Públicas del Plan de Desarrollo Económico y Social;

Considerando que en el presente caso no concurren las cir
cunstancias de la financiación exterior a que alude la citada 
disposición;

Considerando que se han tenido en cuenta las prescripciones 
de la expresada Ley en cuanto a la previsión de las cantidades 
que han de transferirse a los capítulos 300 y 100 del presupuesto 
de gastos de este Departamento, en concepto de gastos con
suntivos y de funcionamiento de los nuevos servicios,

Este Ministerio ha resuelto:
1. ° Aprobar el presupuesto de obras de mejoras en el edi

ficio del Instituto Nacional de Enseñanza Media Mixto de Irún 
(Guipúzcoa), por su importe total de 997.440,07 pesetas, que se 
abonará con cargo a la partida que para estas atenciones se 
consigna en el capítulo 600, artículo 610, número funcional- 
económico 345.611, apartado b), del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento.

2. ° Que las obras se adjudiquen a la Empresa «Construc
tora Asturiana, S. A.», de Oviedo (calle del Arzobispo Guisa- 
sola, número 30), con delegación en Madrid (calle de Juan Ra
món Jiménez, número 8), por un importe total de contrata de 
997.440,07 pesetas.

3. ° Que se conceda un plazo de treinta días, a contar des
de la publicación de la presente Orden en el ((Boletín Oficial 
del Estado», para la consignación de la fianza definitiva por 
su importe de 39.953,54 pesetas, y el otorgamiento de la corres
pondiente escritura de contrata.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro 
k> digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. müchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1966.—El Director general, Angel 

González.
Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media de

Irún (Guipúzcoa).

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Media por la que se hace público haber 
sido aprobado el proyecto de obras de mejoras en 
el Instituto Nacional de Enseñanza Media de San 
Sebastián, adjudicándose las mismas a la «Empre
sa Constructora Asturiana, S. A.».

Visto el proyecto de mejoras a realizar en el edificio del 
nuevo Instituto Nacional de Enseñanza Media de San Sebas
tián redactado por el Arquitecto don Alvaro Livano; y

Resultando que la cantidad total de 3.981.549,56 pesetas, a 
que asciende el importe de las obras proyectadas, se distribuye 
en la siguiente forma: ejecución material, 3.280.154,77 pesetas; 
pluses, 209.371,58 pesetas; 15 por 100 de beneficio industrial, 
492.023,21 pesetas; a deducir el 2,26 por 100 ofrecido como baja 
por la Empresa adjudicataria del proyecto primitivo, 89,983.02 
pesetas; importe de contrata, 3.891.566,54 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Ci
viles informa favorablemente este proyecto en 19 de octubre 
de 1965*

Resultando que la Sección de Contabilidad toma razón del 
gasto en 23 de febrero último y la Intervención General de 
la Administración del Estado lo fiscaliza con fecha 8 del co
rriente mes;

Resultando que por Orden ministerial de 21 de mayo de 1964 
fué adjudicado, en virtud de subasta pública, la construcción 
del Instituto Nacional de Enseñanza Media de San Sebastián 
a la Empresa «Constructora Asturiana, S. A.», de Oviedo, quien 
ofreció realizarla con una baja del 2,26 por 100 sobre el presu
puesto tipo de contrata;

Considerando que las expresadas obras deben ser adjudica
das a la Empresa «Constructora Asturiana, S. A.», con resi

dencia en Oviedo, cañe del Arzobispo Guisasola, número 30, 
por ser continuación de las anteriores de construcción de edi
ficio para el citado Instituto, por un importe de contrata de 
3.891.560,54 pesetas, que resulta una vez aplicado el 2,26 por 100 
de baja sobre la cantidad presupuestada;

Considerando que el proyecto cumple los requisitos que se
ñala el Decreto de 12 de julio de 1962, especialmente lo pre
ceptuado en sus artículos segundo y tercero;

Considerando que en la tramitación de este expediente se 
han tenido presentes las normas contenidas en la vigente Ley 
de presupuestos en relación con el programa de Inversiones 
públicas del Plan de Desarrollo Económico y Social.

Este Ministerio ha resuelto:
1. w Aprobar el proyecto dt mejoras en el edificio del Insti

tuto Nacional de Enseñanza Media de San Sebastián por su 
importe total de 3.891.566,54 pesetas, que se abonarán con cargo 
a la partida que para estas atenciones se consigna en el capí
tulo 600, artículo 610, número funcional económico 345.611 B) 
del vigente presupuesto de gastos del Departamento

2. ° Que las obras se adjudiquen a la Empresa «Constructora 
Asturiana, S. A.», de Oviedo, domiciliada en la calle del Arzobis
po Guisasola, número 30, con delegación en Madrid, Juan Ra
món Jiménez, número 8, por un importe de contrata de pe
setas 3.891.566,54; y

3. ^ Que se conceda un plazo de treinta días, a contar de la 
publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado» para la consignación de la fianza definitiva, por im
porte de 155.662,66 pesetas, y el otorgamiento de la correspon
diente escritura de contrata

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro 
lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1966.—El Director general, Angel 

González.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Media por la que se hace público haber 
sido aprobadas las obras de terminación del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media «Núñez de 
Arce», de Valladolid, y adjudicándolas a don Juan 
Letamendi Murúa, de Madrid.

Visto el proyecto de obras de terminación del Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Núñez de Arce», de Valladolid, 
redactado por los Arquitectos señores Fisac y Aspiazu;

Resultando que la cantidad total de 3.997.064,65 pesetas a 
que asciende el importe de las obras proyectadas se distribuye 
en la siguiente forma: Ejecución material, 3.669.528,71 pesetas; 
15 por 100 de beneficio industrial, 550.429,30 pesetas; pluses, 
115.529,51 pesetas; suma, 4.335.487,52 pesetas, a deducir el 10,001 
por 100, ofrecido como baja por el contratista adjudicatario 
del proyecto primitivo, 433.592.10 pesetas; importe de contrata, 
3.901.895,42 pesetas; honorarios de Arquitecto por formación de 
proyecto, según tarifa * primera, grupo cuarto, el 1,75 por 100, 
con deducción del 43 por 100 que determina el Decreto de 7 
de junio de 1933 (coeficiente que resulta de incrementar a la 
ejecución material de este proyecto la de su antecedente), pe
setas 36.603,55; ídem, ídem por dirección de obra, 36.603.55 pe
setas; honorarios de Aparejador, 60 por 100 sobre los de direc
ción, 21.962,13 pesetas; total, 3.997.064,65 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Ci
viles informa favorablemente este proyecto en 15 de diciembre 
próximo pasado;

Resultando que la Sección de Contabilidad toma razón del 
gasto el día 1 de los corrientes y la Intervención General de 
la Administración del Estado lo fiscaliza favorablemente en 11 
del mismo mes, habiéndose tenido presente la salvedad con
dicionada por dicha Intervención General, no sobrepasando lo6 
créditos de las contrataciones realizadas en el primer trimes
tre del pasado año;

Resultando que por Orden ministerial de 10 de septiembre 
de 1962 fueron adjudicadas en virtud de subasta pública las 
obras de construcción de edificio para Instituto Nacional de 
Enseñanza Media Femenino «Núñez de Arce, de Valladolid, a 
don Juan Letamendi Murúa, quien ofrecip realizarlas con una 
baja del 10,001 por 100 sobre el presupuesto tipo de contrata;

Considerando que las expresadas obras deben adjudicarse a 
don Juan Letamendi Murúa, por ser continuación de las ante
riores y por su importe de contrata de 3.901^95,42 pesetas;

Considerando que el proyecto cumple los requisitos que se
ñala el Decreto de 12 de julio de 1962 y especialmente lo 
preceptuado en sus artículos segundo y tercero;

Considerado que en la tramitación de este expediente se 
han tenido presentes las normas contenidas en la vigente Ley 
de Presupuesto, en relación con el programa de Inversiones 
Públicas del Plan de Desarrollo Económico y Social;

Considerando que en el presente caso no concurren las cir
cunstancias de financiación exterior a que alude la citada dis
posición;

Considerando que se han tenido en cuenta las prescipciones 
de la expresada Ley en cuanto a la previsión de las cantidades 
que han de transferirse a los capítulos 300 y 100 del presupuesto


